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LEY N9 29293

En el Centro Poblado de Quiulacocha, Distrito de S¡món Bolívar Provinc¡a de Pasco, en el

auditorio de la cooperativa Comunal, siendo las d¡ez y treinta de la mañana del día trece de

agosto del dos mil nueve, se reunieron los miembros integrantes de la Comisión Interinstitucional

creado por Ley Ne 29293, para llevar a cabo la SEXTA SESIÓN ORDINARIA que fueron convocado

oportunamente, para tratar la siguiente agenda:

1.. Lectura de la últ¡ma sesión para su aprobación y suscr¡pc¡ón

2. Informe sobre la documentac¡ón recibida y emitida por el Presidente de la comisión.

3. Exposic¡ón del representante Rural sobre la "Problemática de Quiulacocha".
4. Informe de avances sobre la sistemat¡zac¡ón de las propuestas al "Proyecto de Reglamento de

la Ley Ne 29293, a cargo del Gobierno Regional de Pasco".

5. Aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión Inter¡nstitucional.

6. Füac¡ón del Lugar y fecha de la nueva sesión.

5e ¡nició esta Sexta Sesión con el saludo y b¡envenida del Econ. Félix Bedoya Jurado, Pres¡dente de

fa Comisión Inter¡nstitucional- Ley 29?93, el cual aperturó con la primera agenda prevista.

A. lectura del Acta de la última sesión para su aprobación y suscr¡pc¡ón

El Lic. Abel POMA CUSTODIO, secretar¡o invitado de la Comisión Interinst¡tuc¡onal, dio lectura

al Acta anter¡or; al cual se propone realizar algunas precisiones:

> En la primera agenda: Que, el secretario en cada sesión de la Comisión Interinstitucional

serán asumidos por el Gobierno Regional y la Municipal¡dad Provincial de Pasco.

) En la segunda agenda: Que, la postergación del Plan de Trabajo para la s¡guiente sesión es

a petición de los integrantes de la Comisión Inter¡nst¡tucional.

B. Informe sobre la documentación recibida y em¡tida por el Presidente de la Comisión.

En seguida se dio lectura a los siguientes documentos recibidos:

> of. Ne 008-FcP-2009 del frente cívico.

> of. Ne 034-2009. Conclusiones del I Foro Público.

> Carta del frente Cív¡co.

> Carta simple del 5r. Felipe REYES DE LA CRUZ

> Carta Ne 019-ACICPREM-o9-ACICPAEM.

C. Exposlclón del representante Rural sobre la "Problemática de Quiulacocha".
El 5r. Leonardo Santiago en representación de la Comunidad Campesina de Quiulacocha

expuso sobre la problemática que v¡ene atravesando los pobladores de dicho lugar; por lo

tanto, indicó que es necesaria la reubicación de Quiulacocha y al mismo tiempo exigir la

mit¡gac¡ón de los daños ambientales que viene ocasionando la empresa minera a las

comunidades aledañas.

Al respecto también participaron:

> El Director Regional de salud Pasco

> D¡rector Regional de energía y Minas.

> Reoresentante de la Zona Urbana.

> Teniente Alcalde de la Municipalidad distrital de s¡món Bolívar.

) Alcalde de la Municipalidad del centro Poblado de Quiulacocha, Paragsha y otros.
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D, Informe de avances sobre la sistematización de las propuestas al "Proyecto de

Reglamento de la Ley Ne 29293, a cargo del Gobierno Regional de Pasco".

Al respecto el Lic. Abel POMA CUSTODIO y Econ. Clodoaldo LOPEz ESPÍRlTU, en

representación de la Comisión Técnica, realizaron el informe respectivo ¡ndicando que, 17

instituciones acreditaron a sus representantes según el perfil profesional para el proceso de

sistematización de las propuestas del Reglamento; además el día lunes 11 de agosto se instaló

dicha Comisión Técnica y según cronograma se procederá a consolidar las propuestas desde el

lunes 17 aljueves 20 para luego ser presentado ante la Comisión Interinstitu ciona l.

E. Aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión lnterinstitucional.
Sobre esta agenda, los ¡ntegrantes de la Comisión solicitaron se amplié para la siguiente

reunión para un mejor anál¡s¡s y su aprobación.

ACUERDOS:

1) Invitar al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pasco para que exponga sobre las

acciones y gestiones realizadas sobre peticiones y malestar por los vecinos de la ciudad

afectados por la expansión minera.

2) Los miembros de la Comisión Interinstitucional deberán presentar una ayuda memoria a

la Presidencia, sobre diversas gest¡ones referente a la problemática ambiental y

exoansión minera.

3) El Presidente de la Comisión Interinstitucio na I expondrá el Plan de Trabajo Interno.
> Finalmente, se determinó por mayoría que la s¡guiente Sesión Ordinaria será en el Centro

Poblado de Paragsha a 09:30 hrs. del día 26 de agosto.

No habiendo más puntos que tratar, en señal de conformidad
Acta.

proceden a firmar el presente
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